
                                         

                                         

V I S T O: 

     La nota presentada por la Sra. Ziegler, Mónica Susana, y;

 

CONSIDERANDO

               Que la Sra. Ziegler solicita la autorización

subdivisión de un inmueble

Zona Urbana, Distrito R3, Manzana 759, Partida Provincial N° 274.611, en Lote 1 con 

superficie de 755,11m

     Que dicha autorización contempla la donación para 

Pública con superficie de 452,77m

     Que la interesada deberá dotar de infraestructura de servicios básicos 

(agua, electricidad y cloacas).

     Que el pedido ha sido evaluado por la Comisión

viéndose hacer lugar a la solicitud por vía de excepción.

                Por ello, 

               EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO, 

               SANCIONA CON FUERZA DE, 

ARTICULO 1º: Autorícese por vía de excepción la subdivisión de 

                          Sra. 

Urbana, Zona Urbana, Distrito 

Lote 1 con superficie de 755,11m

452,77 m2. 

 

ARTICULO 2º: Acéptese la 
                                       de acuerdo

 

ARTICULO 3º: Dispónese que l

                          vicio

momento de apertura de calle

 

ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.

                                         O R D E N A N Z A  Nº 55/2021.

                                         Crespo – E.Ríos, 15 de Octubre de 2021.

La nota presentada por la Sra. Ziegler, Mónica Susana, y;

CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Ziegler solicita la autorización

subdivisión de un inmueble recibido por sucesorio familiar

Zona Urbana, Distrito R3, Manzana 759, Partida Provincial N° 274.611, en Lote 1 con 

uperficie de 755,11m2, Lote 2 con superficie de 846,12m

Que dicha autorización contempla la donación para 

con superficie de 452,77m2.  

Que la interesada deberá dotar de infraestructura de servicios básicos 

(agua, electricidad y cloacas). 

Que el pedido ha sido evaluado por la Comisión

viéndose hacer lugar a la solicitud por vía de excepción.

ello,  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO, 

SANCIONA CON FUERZA DE,  

O R D E N A N Z A

: Autorícese por vía de excepción la subdivisión de 

Sra. Ziegler, Mónica Susana, DNI: 23.000.167

Urbana, Zona Urbana, Distrito R3, Manzana 759, Partida Provincial N° 274.611, en 

Lote 1 con superficie de 755,11m2 , Lote 2 con superficie de 846,12m

: Acéptese la donación de la superficie destinada a 

de acuerdo al croquis adjunto. – 

Dispónese que la interesada deberá dotar de infraestructura de 

vicios básicos (agua, electricidad y cloacas) 

momento de apertura de calle. 

: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.

 

R D E N A N Z A  Nº 55/2021.- 

de Octubre de 2021.- 

La nota presentada por la Sra. Ziegler, Mónica Susana, y; 

Que la Sra. Ziegler solicita la autorización por vía de excepción para la 

recibido por sucesorio familiar ubicado en Planta Urbana, 

Zona Urbana, Distrito R3, Manzana 759, Partida Provincial N° 274.611, en Lote 1 con 

Lote 2 con superficie de 846,12m2 y lote Calle de 452,77 m2.  

Que dicha autorización contempla la donación para la apertura de calle 

Que la interesada deberá dotar de infraestructura de servicios básicos 

Que el pedido ha sido evaluado por la Comisión de Planeamiento, resol-

viéndose hacer lugar a la solicitud por vía de excepción. 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,  

O R D E N A N Z A 

: Autorícese por vía de excepción la subdivisión de  un  inmueble a la  

Mónica Susana, DNI: 23.000.167, ubicado en Planta 

, Partida Provincial N° 274.611, en 

Lote 2 con superficie de 846,12m2 y lote Calle de 

cie destinada a calle de 452,77m2  

a interesada deberá dotar de infraestructura de ser- 

básicos (agua, electricidad y cloacas) al lote en cuestión, al 

: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

la 

ubicado en Planta Urbana, 

Zona Urbana, Distrito R3, Manzana 759, Partida Provincial N° 274.611, en Lote 1 con 

 

calle 

Que la interesada deberá dotar de infraestructura de servicios básicos 

-

 

Planta 

, Partida Provincial N° 274.611, en 

y lote Calle de 

, al 


